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c) Cartas de acuerdo SAR 
 

(Presentada por Paraguay) 
 
 

 
Resumen 

 
Paraguay presenta esta Nota  Informativa, con el objeto que la reunión 
conozca las acciones en referencia a las Cartas de Acuerdo SAR que tiene 
firmadas. 

 
 
1 Introducción 

 
1.1 La Dirección Nacional de Aeronáutica Civil (DINAC) ha firmado numerosos acuerdos 
operativos en el ámbito SAR con organizaciones nacionales e internacionales a fin de delinear procedimientos 
y recursos de maneras a disponibilizarlos en casos necesarios.  Es necesario aclarar al Pleno que la DINAC, 
en atención a las disposiciones contenidas en el Código Aeronáutico Paraguayo, tiene a su cargo el Servicio 
SAR en el contexto de la aviación civil únicamente.  Las demás áreas recurrentes SAR están a cargo de la 
Fuerza Aérea Paraguaya. 
 
2 Acciones 

 
2.1 Desde el año 2005 la DINAC ha firmado Cartas de Acuerdos Operativos con varios 
organismos nacionales, internacionales e internos dentro de la misma institución, a fin de delinear objetivos, 
procedimientos y responsabilidades. 
 
2.2 En la actualidad nuestra organización tiene firmadas cartas de Acuerdo a nivel internacional 
(Paso 1) con: 
 

• Argentina 
• Bolivia; y 
• Brasil 

 
2.3 A nivel nacional con los siguientes organismos: 
 

• Fuerza Aérea Paraguaya 
• Cuerpo de Bomberos Voluntarios del Paraguay 
• Cuerpo de Bomberos Voluntarios de Concepción (a cargo del RSC-CON) 
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• Cuerpo de Bomberos Voluntarios de Pedro Juan Caballero 
• Cuerpo de Bomberos Voluntarios de Mariscal estigarribia 
• Cuerpo de Bomberos Voluntarios de Coronel Bogado 
• Radio Club Paraguayo 

 
2.4 En todas estas Cartas se especifican actrividades de capacitación y ejercicios conjuntos. 
 

 A nivel interno se han firmado actas de entendimiento operativo con: 
• Servicios de Tránsito Aéreo 
• Dirección de Meteorología 
• Centro de Investigación y Prevención de Accidentes Aeronáuticos 

 
 

3 Acción Sugerida 
 
3.1 Se invita a la Reunión considerar la información presentada en esta Nota Informativa respecto 
a la capacitación del personal SAR en el Paraguay 
 
 

 


